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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoria corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023", del Complejo 
Educativo Caserío El Barrio, Cantón Platanares. Código de Infraestructura (C.I.) N. • 
72057, distrito de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, según Notificación de 
Auditoría Ref. NA-008-2023, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de 
Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de Informe de Auditoría anterior Ref. IA/NA-002-2019, 
relacionado con el aspecto evaluado (Ver Romano VII. Seguimiento a 
recomendaciones de auditoria anterior). 

Al mes de marzo de 2023, según registros de la Dirección Departamental de Educación 
(DDE) de Cuscatlán y Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente del 
MINEDUCYT, el CE reportaba un total de US$411.48, de fondos no liquidados, 
correspondientes al año 2001; los cuales, a la fecha se encuentran pendientes de 
liquidar. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en ANEXO N.• l. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar correspondientes a fondos transferidos 
a centros educativos de parte del MINEDUCYT. identificando los miembros 
responsables de los mismos, para gestionar su liquidación o realizar el proceso de 
recuperación por la via judicial. 

Especificas: 

1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

2) Determinar las causas de la falta de oportunidad en la liquidación de los fondos 
,e=-:-:,.._ recibidos por los Organismos de Administración Escolar (OAE) . 

.,.,_.,.ou• '".3�"l'dentificar a los miembros de los Organismos de Administración Escolar, 
"{ 

• : , 
'�·/1Jsponsables de los fondos pendientes de liquidar. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Complejo Educativo Caserío El Barrio, Cantón Platanares, C.I. N.• 72057, según 
registros de la Departamental de Educación de Cuscatlán al mes de marzo 2023. 

Dimos seguimiento al estado de fondos no liquidados. al 20 de marzo de 2024, según 
registros en el Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente del 
MINEDUCYT. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría Interna 
del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable 
a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros. los 
siguientes procedimientos de auditoria: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos al Director y Representante Legal del Organismo de Administración 
Escolar (OAE). para determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e 
implementación de acciones para concluir dicho proceso. 

3) Realizamos verificación de informes de auditoria anteriores, con recomendaciones 
relacionadas con el aspecto evaluado en el presente examen especial, para et 

�uimiento respectivo. 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

l. Control Interno 

Evaluamos et Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo 
aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los 
fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante 
la ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y Representante Legal 
del Organismo de Administración Escolar, entre las que, mencionamos: 
Implementación de acciones para lograr liquidar de forma oportuna ante la DDE de 
Cuscatlán, los fondos del Estado, transferidos por el MINEDUCYT. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de noviembre de 2024 comprobamos que, los fondos transferidos durante 
el año 2001 al Complejo Educativo Caserío El Barrio, Cantón Platanares, C.I. N.• 
72057, por la cantidad de US$411.48, continúan pendientes de liquidar ante la 
Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán. 

Ver Hallazgo N.• 1 

VI. HALLAZGO DE AUDITORIA 

Como resultado de los procedimientos realizados, determinamos el siguiente hallazgo 
de auditoria, 
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HALLAZGO N.• 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2001 POR 
US$411.48 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

CONDICIÓN: 

Según registros del Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente, 
comprobamos que. al mes de noviembre de 2024, el Complejo Educativo Caserío 
El Barrio, Cantón Platanares, C.I. N. • 72057, distrito de Suchitoto, departamento de 
Cuscatlán, continua con fondos del Estado del año 2001. pendientes de liquidar, por 
un monto de US$411.48, cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. 
ANEXO N.2 2 

cu 
(.) 

■- 

A continuación, el detalle del componente no liquidado: 

Tabla N.• 1: Fondos no ti uidados del año 2001 

AÑO NOMBHI Dl t BONO MONIO 
l lOlJl[)Al)O lJS$ 

Fuente: Sistema de liquidación de Transferencias por Componente 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si los bonos fueron utilizados para cumplir con los 
objetivos de este. 

Identificamos nota con referencia DDEC-137/2023 de fecha 23 de marzo de 2023, 
por medio de la cual la Directora Departamental de Educación de Cuscatlán, en la 
cual se comunica al Director del Complejo Educativo Caserio El Barrio, Cantón 
Platanares, que se realizaría reunión con equipo auditor en relación a tos fondos 
pendientes de liquidar en techa 28 de marzo de 2023. 

USS411.48 ASESORIA ADMINISTRATIVA 2001 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el 2001 
�•J:!ittJ>qr medio de cuenta bancaria. ANEXO N.• 3 

' 
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Dichos fondos tienen estado PAGADO. de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, debieron ser 
abonados a la cuenta que administró el OAE. ANEXO N.2 4 

CRITERIOS: 

l. Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Responsabilidad directa 
Articulo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia 
de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo", 

Responsabilidad Principal 
Art. 58. Es responsable principal. quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos. 

2. Ley General de Educación. 
Art. 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán 
practicarse tas auditorias financieras y operacionales que se estimen necesarias 
por el Ministerio de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los 
encargados de la administración del Centro Oficial de Educación están 
obligados a proporcionar toda la documentación e información que se les 
solicite, su negativa dará lugar a presumir que son ciertos los reparos o reclamos 
que se les hubieren hecho en cuanto a la administración de los mismos. 

3. Ley de la Carrera Docente. 
Obligaciones de los Educadores 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio 
de Educación", 

4. Ley de Ética Gubernamental. 
Principios de la ética pública. Art. 4. La actuación de las personas sujetas a esta ---- ey deberá regirse por los siguientes principios de la ética pública: m ) 
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Rendición de cuentas. Rendir cuentas de la gestión pública a la autoridad 
competente y al público. 

5. Reglamento de la Ley de la Carrera Docente 

Atribuciones del director 
Art. 36.- Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
tas siguientes: 
... s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre la 
carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en base 
a los procedimientos establecidos .... 

Normas de Funcionamiento 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los 
problemas y necesidades de ta comunidad educativa a ta que pertenece, 
respetando en todo momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares 
ministeriales. 

6. Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 

cu 
(.) 

■- 

' 
. 

Actividades de Control 
Art. 58. - Las actividades de control. deberán establecerse de manera integrada 
en cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; asf como también, ta gestión para 
mitigarlos. que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control. será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por tas 
unidades organizativas. deberán contemplar puntos de control clave. que 
permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos 
estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 
fiscal.Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo 
Escolar (CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los 
entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión 
de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 
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Art.115. Definición de Pollticas y Procedimientos sobre Transferencia y 
Liquidación de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros 
Escolares. Inciso segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la 
liquidación de los fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio 
corriente, con el objetivo de que al final del año quede reportada la eiecucióo y 
liquidados tos fondos transferidos 

CAUSAS: 

1. Incumplimiento de funciones del Organismo de Administración Escolar, al no 
liquidar los fondos, en el plazo establecido. 

2. Falta de diligenciamiento oportuno y efectivo por parte de la DDE de Cuscatlán, 
para garantizar la liquidación de fondos trasferidos por el Estado. 

EFECTO: 

La falta de rendición de cuentas, genera riesgo que el Complejo Educativo impide 
tener certeza, que los fondos, fueron utilizados para los fines establecidos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Comentarios del Director y Presidente del CDE en el periodo de ejecución del 
examen especial: 
De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 28 de 
marzo de 2023, el Director actual y representante legal del CDE, 

expreso que: "Desconozco el uso de los fondos de ese año. 

Comentarios de la Dirección Peoartaroeotal de Educación de Cuscatláo· 
De acuerdo con correspondencia remitida por la DDE de Cuscatlán se proporcionó 
documento de fecha 4 de mayo de 2006, en donde se hace constar el siguiente 
resultado: 

2 Se comprobó ta transferencia de la Pagaduría a través del estado bancario que 
confirma la transferencia del depósito del bono de Asistencia Administrativa 2001, 
efectuado el 30/11/2001, por un monto de US$411.48 dólares en el Banco de 
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3. Se encontraron los cheques cobrados, N.•-fecha 03/12/2002, a nombre 
de por valor de $62.50 dólares. cheque N. -fecha 
10/12/2002, a nombre de por valor de $62.50 dólares. los 
cuales podrían ser del bono de asistencia 2001". 

COMENTARIOS DE AUDITORIA: 

Los comentarios proporcionados sobre el cobro de los cheques dan indicios de un 
uso indebido de fondos, ya que no se estableció y documentó para que fueron 
realizados dichos pagos, por lo cual, ta observación se mantiene. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Como parte del seguimiento de recomendaciones de auditorias anteriores, se 
identificó cumplimiento de recomendaciones contenidas en Informe por ·Examen 
Especial de Gestión. a la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, al 
30 de junio de 2019; con actualización de fondos pendientes de liquidar por 
centros educativos (CE) al mes de octubre de 2022·. emitido en fecha 07 de 
diciembre de 2022; por ello, esta Dirección de Auditoria Interna, basados en el 
Hallazgo #1 del referido Informe, realizó proceso de auditoria especifico, a cada 
centro educativo con fondos pendientes de liquidar a marzo de 2023, para el 
respectivo proceso de recuperación de tos fondos, por la vía judicial. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual. no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

AL Presidente del Conseio Directivo Escolar actual: 

l. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas; en un 
plazo de 5 dias hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

2. Brinde colaboración a la DDE de Cuscatlán, para hacerle llegar toda la 
información que pudiera encontrarse resguardada en el CE, relacionada con la 
falta de liquidación de fondos año 2001. haciendo levantamiento de inventario 
de documentación, comunicándolo a la departamental por escrito, se tenga o 
no información. Además, dejar constancia de dicho proceso, en el libro de actas 
del CDE, en un plazo de 5 dias. 

A la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán: 

3. Elabore en un plazo de 5 dias, en coordinación con la Unidad de Presupuesto y 
Liquidación y al de Organismos, un expediente que contenga toda la información 
existente y necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del Organismo de 
Administración Escolar, recibos de transferencias y depósitos en la cuenta 
bancaria del CE, en donde se abonaron tos fondos observados; Además, incluir 
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información de los empleados de la DDE de Cuscatlán, responsables de liquidar 
los fondos pendientes del año 2001. procediendo a entregar el expediente 
integrado, a la Dirección Jurídica del MINEDUCYT, para que inicie proceso 
judicial de recuperación de fondos. 

4. Elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a los Centros 
Educativos. para que éstos preparen la documentación respectiva para su 
liquidación en el ejercicio fiscal correspondiente y evitar con ello demora, falta 
de cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso; caso 
contrario, iniciar un proceso sancionatorio correspondiente. 

S. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

A la Dirección Jurídica: 

6. Coordine con la DDE de Cuscatlán. para obtener el expediente del COED Caserío 
El Barrio Cantón Platanares, que contenga la información necesaria para realizar 
el proceso de recuperación de US$411.48, correspondiente al bono pendiente 
de liquidar del año 2001. 

7. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República, para dar inicio al 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, en un plazo de 5 días 
hábiles a partir de la recepción del expediente por parte de la DDE. 

Para seguimiento posterior de ta Dirección de Auditoría Interna, deberán enviar ta 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a to indicado 
en las recomendaciones antes expuestas, en virtud del Art. 48 de la Ley de la Corte 
de Cuentas de la República que establece: "Obligatoriedad de las 
Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoría serán de 
cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de 
seguimiento por et control posterior Interno y externo."; a través de la cuenta de 
correo electrónico d1recciondeauditoria1nterna@mined,gob sv. 
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IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Complejo Educativo 
Caserío El Barrio, Cantón Platanares, C.I. N.• 72057, distrito de Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán, concluimos que: 

1. El Organismo de Administración Escolar, incumplió el plazo establecido para el 
proceso de liquidación de fondos correspondientes a transferencias realizadas 
por el MINEDUCYT durante el año 2001, por un valor de US$411.48. 

2. Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, revela saldos no 
liquidados a noviembre de 2024, que datan desde hace más de 20 años. 

3. No fue proporcionada a esta Dirección de Auditoria, documentación de respaldo 
que garantice el debido uso de los fondos por parte de la institución educativa. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a las 
liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes 
de marzo de 2023", del Complejo Educativo Caserío El Barrio, Cantón Platanares. 
C.I. N.• 72057, distrito de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento al Consejo Directivo Escolar del Complejo 
Educativo Caserío El Barrio Cantón Platanares y al personal de la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán y resto de personal de dicha área 
organizativa, por el apoyo en ta ejecución de la presente Auditoria; así también, por 
facilitar la información requerida en el proceso de realización del presente examen. 

XII. LUGAR Y FECHA 

...---.:a Salvador, 29 de noviembre de 2024. 
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XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

. - . . . 
XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcdondeauditoriainterna@mioed aob sv ro 

() 
■- Directora de Auditoria Interna. 

Gerente de Auditoria Estratégica . 
Coordinador Técnico de Auditoria . • 

• 
• 
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XV. ANEXOS 

ANEXO N.• 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Miembros del periodo pendiente de liquidar 

, AC'J'r, Pf EUCCIONW1 W/ffC'J'1YA UE ú♦s, ACJ! 

ces 
(.) ·- 

°''" �1t1bCIJ•"· "'� °"'""'' ,_, .. 
r¡ ' l'rtúflt•tt < .,. 

WR l'ttiMnllt" 'fv,m/JÍ1t ... f 

s«mllrl• " ,, ... ,: 
r,..,,,. ,..,,,;.J,� .. J>:IJ 

'KM 
Íl,),y;, ,,, fJ t,,n/11 

H.t1111/dort1 A11t1NbltJ Gtntrnl, lttJ P"drn 1lcf11tniffd 1 iltm,b mlct11b1011lt l11 Qim1111Mml y1rn1t t« prnimda d� rtpr"!'°111,111tr, drl Mh1/1ft1fo 
de E,/H01di11, ron'tl obfelo Je tltgir 111 111 Ju11111 D{m,i1w de Id �Cf- fa¡mcuo I, 1111mlor, st pro«dld ,, rruluo1r ,1,,rn, clrtr/611; q11r,l11mto 
�" f111rgrlfdt1 por /m puw11111 atJfH cw,ps, 11oml1rt1, p,m,u, 111111«111 de ch/11lt11, a1r,11liil., r11, Jtt:b.1, 1mp¡1dd11 y liomfrlllo u: h11fü�w 11 
co11tlnlf,1ddn: 

611 ti IIKIII Je ti, 'llsod11dln CoMH114I p;,ra 1A Ed�1,:M11 P,1n.111lari11 
Ct1ttd11: l'l r, 7"1 t'N"'S drl M11nidplodt Spe/1I />C<D 
dtfdllf J/'10 dt/1Hntlc �n,1.,-� dt!Kllo o.p,¡1(. 

.,...�..,_,-::uente: Información proporcionada por la DDE de Cuscatl.1n, tomada de expedientes tísicos. 
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Consejo Directivo Escolar vigente durante la ejecución de la auditoria: 
Acuerdo 07-0144-22 del 24/02/2022 al 24/02/2024 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

REPORTE DE MIEMBROS 

ro 
(.) 

■- 

24l02/2022 24/02/2024 1- ACTIVO 

24/02/2022 24/02/2024 1- ACTIVO 

24l02/2022 24/02/2024 1- AC1 rvo 

24/11/202J 24/02/2024 !-ACTIVO 

24J02/2022 24/02/2024 1· ACTIVO 

2◄J02/2022 24/02/2024 1-ACTIVO 

01-0072-23 

07-01«-22 

07-0144-22 

07-0144-22 

ComeíalPropiuia, 
Madle de Flña 

C.E.:=[====J•�•�•�IH�•�C� .E[=====r====JC�•� • � •======�-�--� .. ,- ,..,-,, ;6n��,�m<�.,-�y�,---,.�-.,,� ,- , .. �-l 
nrs, COMPLEJOEDUCATIVOCASERÍO 1 Pio.identePl-opctario, 07-0144-22 

El BARIO, CAHJON Diector 
PI.ATA.NARES 

n«il COMPI.EJD EDUCATIVO CASERÍO 2 Teto1e1a PlOl)ietñ. 
ElBARIO.CANJON MQedeF .... 
PI.ATA.NARES 

72(1j1 COMPLEJO EDUCATIVO CASERÍO J 
El BARIO. CAN TON 
PI.ATA.NARES 

71.f1j7 COMPI.EJOEDUCAHI/OCASERíO 4 
El BARIO, CANJON 
PLATANARES 

7'Zflj7 COMPI.EJO EDUCATIVO CASERIO 5 
El BARIO, CAN TON 
PlATANAAES 

72fJ57 COMPLEJO EOOO\Jll/0 CASERÍO 6 
El BARIO, CANJOH 

Consejo Directivo Escolar Actual: 
Acuerdo 07-0187-24 del 31/05/2024 al 31/05/2026 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

MINISTERIO DE EDUCACION 
OR.CJ\NISMOS DE ADHINISTR/\CION ESCOLAR LOCAL 

REPORTE DE MIEMBROS 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAELl 

...... e� lltnolución lniclO Venc .... ,ledo 
COMPLEJO EOUC"AllVO CASERlo Pie1denle f'lopel•o. 07-0181-24 31/C6/l024 31 JC6/2fJ2G 1· ACIIVO 
ElOMIO.CAI-ITOtl 01Kklr 
PlATAfWlES 
COMl'lCJO COUCAIMJ CA.SERIO 2 Te10,e,o f'lopoel...a. 07 0197-24 31/05/2024 31/05/2026 l•ACllVO 
El BARIO CAUI 011 Madltdeí ..... • 
PlATAflARES 
COMPLEJO COUCAIM) CASER/0 J Com.,.i f'tc¡piel.,,a 07-0187.:?4 JII05J202( """""" l•ACIIVU 
El BARIO, CNITOII Plole11110 
PlAIAIWlES 
COMPI.C.tO EDUCATIVO CA.SERIO 4 Sec•et-Ptoc,,tl-. 07-0197•24 31/05/2024 31/05/2026 !-ACTIVO 
El8Afll0,CA/110tl Plde1111e 
PlAIAIIAACS 
COMl'l.[JOCDUCAIIYOCA.SCRIO 5 Con1f1-ll "'-t111111 07-0197•2• JII05/2024 3\I05/l02fi !-ACTIVO 
(L 8AAIO.CAH10tl Pechder.,. 
PlAIAl&ARES 
COMrt.E.tO COUCAIIVO CASC!llO G Coo1e,al Pic,p.1.-ia 07-0197,,?4 Jl/05/2024 31J05/2026 1· ACIIVO 
CL ll.AlllO CAtllOtl MlltedeF_. 
PlAIAllflRCS 
COMr'lCJO COIJCAIIVO CASERÍO 7 Con1� f'lope,111111 07-0181•24 31/05/2024 31/05/2026 l•ACIIVO 
CL MRIO, CAIHOll ..... 
PlAIAIIARES 
COMPLE.tO EDUCATIVO CA.sen/o 8 Con11!11 � 07-0187-.?4 ll/05/2024 31/05/2026 l·ACJIVO 
Cl BAl1l0. CAIITOtl AkaMo1 
PI.A!AtlAACS 

7zr,;7 

72007 

7Zf/51 

e.e. 

"""º' ,,. . .,.,.� '-t \ 
� .. �-\ • ' • 
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ANEXO N.2 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL AÑO 2001 

MlNISl ERIO DE EOUCACtON l);,J} SISTO,•A l>C I IOOIOM:ION OC TI\ANSfEf\ENCII\S l'Of\ COMf"{)NCNIC 
U.indo d• E•hdtulH Ed'llr:aliYn.. "'01110 • �c1..W11, y E•l11tlu dtt liqllid...:1611 •• ··- °""'"" 1Jf111:-o..'• 

IULN1r ffl(MC1011lí�l�1P>'11,f.t6( ! Hll SIAMO Wlf-Oll}U 
MUHICll'III SUOtl0T0 

MIIIUII IOAD• toe - ' 
' l ''l'lhl lOMPl(JOWllCIIIMl�U....., CU,ICIII 1 xm I IIIWOOIUül 1 m,1¡ e-,..- ,_, ' "''--•· ' , ... , ... 411 41 

, .. tato! 1,1..,,;.w,, SUCIII 111111 ,11 ,. 

, ... 1-o1 .. ,-. 411 11 

1e1o1,..n-1- 411 41 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 

cu 
(.) 

■- 

ANEXO N.• 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

MINISTERIO DE EDUCACION 
O1\(',Atfll'IN0.'1 me ADNINl,!i'flV,CION P'-'IICOI.AR LOCAi, 

Ml!POMTII 1111 �gNTAS MHCIUlll\.!I fQfl. L-&HTJIO -TI\IO 
ledi.o 11111/1'.14 

, ...... , 

- .... 1 ..... ,::111"'1<1 ,.w:, ..... 
:o.-ctu 
- '-MDO•tu lllul.O IIACTI, 
�I) 

...... ,_., __ ··- 
e, .... , e- - _,01- 

1M:0111t _,_,,.,m1 ,_.,, 

CAWIDII ,- C,_,,T(ltj 

"'"'"-· 
- 

•U Cfltlll019:0I.A'IU11Mlll 
9""'° Cll01"UKOlMIUI 

-·- 

JO 1 'I A,UW • C..:.c. 111,¡ 
U....,Cl.lnON ,v.:r�"""'' 

lltll COWU JO IIM:AI...OCA!f..0 ti• (.IISClln.� 
tl....0 t"t/TOII �-· 

... 1 · .. , .. :u �-�-· . . ', . ... · . "' ·• . 

n,,,,.1 COIOOI.Ud IIM 01-,0 l'.,,.I.UW 11, WSU•ll"'• 
liaAAoO C"'l•Oli 
...... , ..... 111..1 

lffll (<IUf\llllll'IIICAff/0(._SIIICI t/.NSC•ll-"I• 
ll- (,\lftj)i¡ 

"'"''"'"'1111� 

,., COWUIOrlM"•TWOCAlfl!OOr C"1<"11."" n•- CMIÓN �-· �, UIIIOll.JIIIDU(.l.fft'OC•!!IJÍOI'•� 

lltlJIO '""'°" ..._..1••-s 
1:W (Ol#i.UOIIIUCAlm!C� fF, CIIIC•n•'4 

UllolbO C.WTOO .,,.., 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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ANEXO N.• 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AI\IO 2001 

Pl:RIODO D&I. Al. 
lE'ARTAHDir'O: CUSCATu.N 

<:'Oif'ma:IIT't': ASlSMIA A!MlNISmA.TIVA 1001 

-u·· .. ... 
A ,,.,._, 

11 li • ¡ 

"'' 
MINISTERIO DE EDUC�CION 

ORGANISMO DE ADMlNISTRJ\ClON ESCOLAR 
DE'l'ALLE DE TRANSt'EIU:NCJA - Por Modalidad y 1-�stado 

22/11/2024 0&.28 PM 
00: 1001 

flll:NT'€: i'ROll:CTO P.P.:taliA l:WC..Ul\'A f>.SZ l. PRtSTAHO SIRt-020-lS 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escotar Local (SMAEL) 

cu 
(.) 

■- 

HONTO 
PROORAJ.IADO PAQAQQ SALDO 

' "' .. ' ... "' .. 
: H1 4tl .. "' .. 411.U .. l 411 .. 

HI.411 ... ' 411.U 
411.41 ' ... 411.41 

1 U1.H .. ' "' .. 

l'.SfAOO; c"= •��oo,_ _ 
HOO.U.Itlli.D CENTRO EQY.:ATIVO 
Cf'I ,lon COlll"LIJO IUMJCATI�"O e.unto 11. a.u.10. CAIITÓll 

PUT>JIAlllS 

1:0 DI rw:sn;u1:,:1.u u: IITAOO UG.\DO 
110 DI T:u.JllflUIIC1.U iOJ. ru1,rr1 .,.,_ J.tn1A9, ��- r� 1 l'W 

110.t'I TWJIRRIIU:IAS P0,11 IOl:o 1.na1a mii,urn•T- 1111 

UO.DI tw:1nu11c1.u roa DIPTO 
tO'U,1. (;ltlUAL 
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